
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., doce (12) septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  Radicado No. 11001 31 030 050 2020 00332 00  

 
  Teniendo en cuenta lo indicado por el apoderado de la parte actora, en 

efecto se advierte que se presentó un error mecanográfico al momento de identificar el 

contrato Leasing Financiero del numeral 1 del ordenar primero de la parte resolutiva de 

la sentencia previamente proferida y el número de placas del automotor objeto del 

Contrato de Leasing Financiero No. 241524. 

 

 En virtud de lo anterior, el Despacho haciendo uso de la facultad contenida en el 

artículo 286 del C. G. P., procede a corregir los numerales 1 y 5 del ordinal primero de 

la decisión proferida el 1° de junio de 2022, en el siguiente sentido: 

 

 “1. Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing No. 222425: respecto del 

inmueble Oficina 3701 del Edificio Torre Colpatria ubicado en la Carrera 7 No. 24 -89 de 

Bogotá, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C463890 

 
 5. Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing No. 241524: camioneta Wagon, 

marca Volvo, placas GTQ591, Línea XC90, cilindraje 1969, modelo 2019, referencia XC90 

D5, motor No. 2882672, color plata eléctrico, chasis No. YV1LFA2ACK1467038” 

 

 De igual manera se precisa que en la anterior corrección se hace extensiva a cada 

acápite de la parte considerativa, en donde se haya presentado el mismo yerro antes 

señalado y enmendado. 

 

 En todo lo demás, permanece incólume esta decisión.  

  

 En cuanto a la solicitud de aprehensión proceda la parte actora conforme se indicó 

en el ordinal quinto de la decisión prenotada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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